
1S976 2 diotemibjFe 1964 B. O. del E.—Núm. 299

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA .
EXTRANJERA ^

Mercado de Divisas áe Madrid
€ambios de cierre a^e monedua extranjero^ cotiiaaae en la 

sesión celebrada el dia 1 de diciembre de 1964:
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-1 Dólar U. S. A. ............ .................. 69,772
í Dólar canadiense ........ .................. 55.707
1 Franco francés nuevo ................... . 12,197
1 Libra esterlina ............ .................. 166,871
1 Franco ^izo ............................... 13,851

100 Francos belgas ...,j....... ............. . 120,447
1 MarQO alemán ................................ 15,028

loo Liras italianas ............. .................. 9,566
1 Florín holandés ............................. 16,635
1.Corona sueca..... ..... i..................... 11,615
1 Corona danesa .......   8,644
1 Corona noruega.............................. 8,358
1 Marco finlandés .......   Í8,605

100 Chelines austríacos ................... . 231,356
100 Escudos portugueses .................. 208,069

\

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
el plan de promoción tqristica elaborado por don Juan 
jaén Botella, Presidente de la Sociedad ürbanisadora 
eSanta Pola del Este, S. A,s, para la urbanización que 
proyecta realizar en Santa Pola, provincia de Alicante

Dmosr^Sres.: Elaborado el Plan do Promoción Turística pre- 
vijSto en el articulo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artticulo 11 de la mis
ma, por don Juan Jaén Botella* Presidente de la Sociedad Ur- 

. hanizadora «Santa Pola del Este, S. A.», con el fin de obtener 
la declaración de centro de interés turístico nacional de los 
terrenos de la citada Sociedad situados en el término munici
pal de Santa Pola, provincia de Alicante, este Ministerio, en 
uto de las facultades conferidas por la legislación vigente sobre 
la materia, ha tenido a bien aprobar dicho Plan, concediendo 
,al promotor el plazo de tres meses con el fin de que proceda 
a la redacción del correspondiente Plan.de ordenación urbana, 
de acuerdo con los principios y normas de la Ley de Régimen 
del Súelo de 12 de mayo de 1956, según previene el artículo 12 
de la m^cionada Ley 197/1963, de 28 de diciembre.
. ^Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.—P. D.. García Bodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de información y Turismo y Subse

cretario de Turismo.

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la que se con- 
cede a eViafes Intercontinental Union'», de Barcelona, 
el título-licencia de Agenda de Viajes del Grupo «A».

Emos. Sres.: Visto el e3q)ediente instruido a instancia de 
Adon Juan Barea Sabate, en nombre y representación de la So
ciedad «Turistunión, S. A.», en soliotud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a las Agendas de Viajes
y..consiguiente otorgamiento del opoiiuno titulo-licencia del
Grupo «As para la entidad denominada «Viajes Intercontinental 
Dnioni; y

Resultando que a la solicitud de dicha JOmpresa, dedudda 
oon fediá 26 de febrero de 1964, se acompañó la documentación 
que xmviene el articulo 21 dél Reglamento aprobado por Orden 
min&terial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio 
de la actividad profesional que complete a las Agencias de 
Viajes y en el que se especifican los documentos que habrán 
de ser pi?es^tad08 Juntamente con la adUaltud de otorgamiento 
^ tituilo-Üflenoia;

Resultando que tramitado ei oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen • 
cumplidas las formalidades y Justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Sociedad «Turistunión, S. A.», con
curren todas las' condiciones exigidas por el Decreto de 29 de 
marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para ia obten
ción del título-Ucenéia de Agencia de. Viajes del Grupo «A», 
bajo la denominación «Viajes Intercontinental Unión»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido a bien coíiceder a «Viajes Intercontinental 
Unión», con casa central en Barcelona, calle Femando, 24, el 
título-Ucencia de Agencia de Viajes del Gmpo «A», con el nú
meró 133 de orden, pudiendo ejercer su actividad Ineírcantil 
a partir de la fecha de publicacióñ de esta Orden, con sujeción 
a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comqnico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. ü. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1964 —P D. García Rodríguez- 

Acosta
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Empresas y Actividades Turísticas. ^

ORDEN' de *17 de noviembre de 1964 por la que se coth 
cede el título de Agencia de Viajes del Grupo «B» a 
CViaJes Saturno», como intermediaria entre eViajes 
-Alhambra» y el público.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
doña Margot/Hildegard Rothe, en solicitud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a las Agenciás de Viajes 
y consiguiente otorgamiento del oportuno título-licencia del 
Grupo «B»; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 13 de fe
brero de 1964 se acompañó la , documentación que previene 
el artículo 21 del Reglamento aprobado por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1963. que regula el ejercicio de la actividad 
profesional, que compete a las Agencias de Viajes y en el que 
se especifican los documentos que habrán de presentarse junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia; \

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que s^ 
previenen en los artículos 22 y 24 ael expresado Reglamento;

Ck>nsiderando que en la Eimpresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas ppr el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de ftbrero de 1963 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «B»,

Esle Ministério, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido a bien conceder a ,1a Empresa propiedad 
de doña Margot Hlldegard Rothe, bajo la denominación de 
«Viajes Saturno», con casa central en Calella (Barcelona), calle 
de Garbi, 390, el titulo de Agencia de Viajes del Grupo «Bi^, 
con el número 95 de orden, como intermediarla éntre «Alhamr 
bra», Agencia de Viajes del Grupo «A», título número de 
orden 44, y el público, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden, con sujeción 
á los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que/comuñlco a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años,
Madrid. 17 de noviembre de 1964—P D.. García Rodríguez- 

Acosta '

Emos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director" general de
Empresas y Actividades Turísticas

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la que se ccm- 
céde a «Sierramar» el título de Agencia de Viajes del 
Grupo «B», como intermediaria entre «Viajes Lugar, 
Sociedad Anónima», y el público.

limos. Sres.: Visto el esqjediente instruido a instancia de 
don Antonio García Arango, en nombre y representación de 
«Sierramar», en solicitud de autorización para ejercer la acti
vidad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguiente 
otorgamiento del oportuno título-licencia del Grupo «B»; y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha' 25 de 
abril de 1964 se acompáñó la documentación que previene 
el artículo 21 del Reglamento aprobado por Orden ministerial 
de 26<de febrero de. 1963,. que regula el ejercicio de la .actividad 
profesional, que compete a las Agencias de Viajes y en «1 Que 
se especifican los documentos que habrán* de presentarse Junta- 
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando quq en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de inarzo de 1962


